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FECHA DE EFECTO:Una ve¿ aceptada esta solicitud por la compañia asquradora y pagada la prima,la fedla de efeclo dels€g!.o será la de formal¡zac¡ón delpr¿§kmo

oURACI0N DEL SECURO Se deteminará conforme a lo establecido en las clndiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen ¡os téminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particularesde la póliza.

cUoTA MENSUAL lNlClAt PROTEGIDA (o SUMAASEGURADA): 174,83 ItulPORTE DE LA PRI¡¡A:543.26

TASA SEGURO (induye impuestos y recargos): 31,69 PERIoDICIDAD DE LA PR [44 : UNICA

BENEFICIARIOS:
Par¿ él caso de formalización del seguro, solicita sea des¡gnado benef¡ciario delderecho alcobro de las préstaciones aseguradas con caráctér irevocablE

LA ENIIDAD PRESÍAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FoRIIALIZACION PRE STAir0i 27105/2015No DE ExPEDIENTE DE PRÉsTAMo]OO1OOgg9O12397

CUOTAORDINARIAMENSUALINICIALDETPRESI¡v9¡ 171,83FECHA VENCT¡¡tENf O pRESTAMO:10/06/2025

IIPO DE INTERES INICIAL5,65% CUOfA ASEGURADA PoR ASEGURADoT

Ei cumpl¡mionto de lo dispuesto en elartic1llo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto retundido de la Ley de ordsnación y

SupeNisión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, d€ 20 de noviem-

bre. por elque se aprueba elReglamento de Ordenacion y
Supervisión de los Seguros Pdvados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

rado, con carácler Fevio a la suscripción del segurc, de

los slguientes aspectos:

f. DENOMINAC6N SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DoMlctllo soctAt Y FoRMAJURID|CA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de segurcs de nacion¿lidad

española, cuyo domicilio social se enflenlla er Calle

Odrandiano 10, 2' El P¡antio, 28023 Madrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAIIACIONES.
El prese0te contrato de seguro se enqrenua somet¡,lo a la

Ley 50f980, de 8 de Odubre, de Contrato de Seguro

{modific¿da por la Ley 21/1990, d€ 19 de diciembre), al

Real Deüeto Legl5lativo 6,?0(14, de 29 de Octubre por el

que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenación

y suporvisión de los seguros privados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, po. el gue s€

aprueba el Re{lamento de Od€{ación y $lpwisión de

¡06 Seguros Privados y di§roGiciones coltcordantes, y se

regirá por lo convenido efl la Póliza y en los relantes
documentos mnbacluales, §n que tenga¡ va[dez hs
dáusulas limitalivas de los deÍedtos del fomadoF
Asegurado que no f8urcfl d€stacadas de modo especlal

en dicha Póliza y no sean aceptadas espec¡fcamente por

escrito.

El control de la ac{ividad de CNP PARTNERS corrc§pon"

de al l\¡inisterio de Emnomla del Eslado Español, a través

de la Dirección Gengral de Seguros y Fondos de Pensio-

nes

El régimen de las redanacjones será el preüsto en los

artjorlos 61 , 62 y 63 del R€al Decreto Legislali',/o 6/2004,

de 29 de octubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordeflación y superyisión de los seguros

pdvados y disposiciones clncordantes
El Tomador-Asegurado y el geneficiario o los Benefic¡a-

rios, asi como sus dgrcchoiabientes, eslán facultados

para formular roclamaciones ante el Comisionado para ,a

Defensa del Asegurado y dd Padicipe ad§qito a la

Dkecc¡ón General de Segurc y Fondo6 de Pensiones

conha la Enüdad Aseguradora, si consideran que é§ta

realiza prádicas aburivas o lesiona los derecho§ deriv+
dos delcontrato de

En relación con ¡o artedor, se adviefte que, para la admisión

y Íaniladón de quei6 o redamaciones anh d Comi§ona-

do para la Defensa del Asegucdo y del Parlfdpe, será

imFesdndibb acreditar háedas foílulado preüamenb por

essito al Seruicio de Atonción al Cli.nte de CNP

PARTNERS, dorniclliado en Madrid, d Odandiano no 10,

Planta 2' - El Planüo y ql su caso, con posteioridad, al

Defensor del d¡ente de la Aseguradora, D,A, DEFENSoR,

S.1., domiiliado en d l\.,laqués de la Ensenada, 2- 6'
planta, 280t14 Madrid, o que haya Íansarrido el plazo

legalmente esEblecido sin que haya sido res¡relta por la

enldd, y ol qrmplimienlo de los restantes requisibs prev¡$

tos €í la ¡egislacjón ügente.

Si las pate§ contÉhntes eslu,/ieren conformes, podr*l

§ometese a arbitlajo, con aneglo a la leghlaciin ügente,

paÉ la solució. de orantas c{estiones puedan suqir con

motvo de h interprehción y ejecuc¡ón del presente contato.

Cualquiera de las parle6 onlráantes están fáo]ltad4 para

ejefcilar sus accione6 ante los órganos juisdiccionde§,

debie0do reqlflir al Juez del domicilio del tuegurdo, qu€

será el únko competenb para el conodm¿nlo de las

acciofles deivadas del conltato de §4uro, §in que proceda

paclo en conhario. En €l caso de que d domic¡fo delAsegu-

rado radic€ra fuera de España, éste deberá designar uno

denlo del Estado Españd.
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enudád que. a c¿rnbio de la prima. asume la cobertura del
nesgo obieto de esle contrdlo y garanbza el pago de las prestaciones que coÍesponda @n
aÍeolo a las condiciones del mismo:
CNI PARINERS Dt SFGUcoS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anonima insq,b en et
Regisbo de Entdades Asegurdoras por orde¡ Minblerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
nümero C,559 con dornciio sodal en c) Odandialo no 10 Planta 2r EI Plaltio - 28023 l¡adnd,
es quier asume la coberfura de los nesqos oqelo de este @ntralo y qara4ü?a el paqo de l¿s

Drestaooies que conespondan con aneolo a 16 @ndioones delmismo.
El confol de la adividá de CNP PARTNERS de Seguros y Re¿sequros, S.A. coresponde al
Ministerio de Econornia del Estado [spañol. a lravéa de la Drcco¡n General de Seguros y
FondG de Pensiones
ToMADOR DEL SEGURO: PeÉ¿na fisic¿ o juridica que suscribe el presente confalo con el
fueaurador v salisface las onmas en nombre v oor cuenla de los Aseourados: CAJA 0E
CRÉDITO DI LOS INGENIEROS SOCIEDAO CÓOPERATIVA DE CRÉDIIO coN dOMiCiIiO

Socialer Barc€lona Via Lavel¿na número 39 mn CIF F{8216863 lnso'il¿ en Reqisüo Mercanlil
de Earcelona alTomo21.60'6, Foliol, Hoja nümero 8-25121, lnscrip{i& 1'.
BENEFICIARIo: L¿ peEona o pssonas fisicas o juridic¿s des{nadas en las Condicio4es Pad-
orlárcs liluhes delderecho e la indemnizec¡ón:
Lá enti¿¿d Drestamista con carácler iíevocáble.
MEDIADOÉ: Person¿ fsicá oiuridica qJe redizan las aclividades de mediación enrelostomado.
res de los seguros y las enüdades aseguradoras consislenles en la presenlación, propuesla
realizacion de fab¿jos preüos a la celebraoon de un @ntralo de seguro o de reasegu!. o de
celebración de eslos coítratos
PoLIZA: Se denomina pólza al conjunlo de docL]mentos en que se re@gea 106 dalos y pactos
delConLtode SegLro En concreto,la preselte Póliza se cor¡ponede:. Las Condrciones Geler¿les y Pañicul¿rcs de Conrato de Seguro. que regulan los derechos y

deberes de hs partes con relácion al naciniento, vida y ex[nción de contralo y a los dversos
amnlecimienlos y situaciones que pueden producirsé en didr¿s etapas y elalc¿nce de las q+
rantias albierlas para106 respectvos riesgos que asume la Cornpa lia Asequradora. Fl certícado indiüdual que es el doqrmento en elqde se recogen los dalos propios e indt-
duales del asegLr,ado. y 16 cláusul¿s que por volunlad de las parles mmpleten o modifiquen
las Cordiciones Ge¡erales y P¿rüorlares. en los lénn,nos que s€an peÍn idos por la Ley, asi
c0n0la tnhllnaco4 necesa¡¿ pafaSu celebfacan. Posreriormenle, y en cso de modific¿dón de la pólizá, los cambios se refleFrán ñediante
suplemefltos a la pólua y alcenJfrc¿do indiüdual numerados @reáÜvamelte. qlantas veces
sea necesano,

Todos estos dooJmento6 loman oane de la oóf¿a. los oJ¿les. en su coniunto. consüt ven el
Contralo de Sequro, careoe4do de valor y efecio por separádo. En caso de óscrepanda prbvae-
cerá lo padado en las Condrciones Padqrlae§ sobre lo estabre{do en Ias Condiciones Gene?-
les
PRIMA: Es el oredo del seou ro.
RECIBO DE FRIMAT Es el documenlo jusüficaüvo del pago del sEJro, donde ñgura elimporte
.esullalle de l¿ pim¿ y que induiÉ los recargos e impuestos legalmente repercLtbles
FECHA DE EFECTo: Es la fedá en la que e¡tra en ügor elseguro de acuerdo co1 lo eslaDleci-
do en las Condrmes Pa¡torlares.
ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbit¿ üolent¿. exiem¿ y ¿jen¿ a la inten.
cionalidad delaseourado. acaecida durante l¿ üoencia de la oóliza.
ENFERMEOAD: foda alteracióñ de la salud oñginada por üna causé difererle de un accidenle,
qJe deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosücada o tratada por un médico aulorizado
leoalmenle a oracliaár sx adiüdád orofesional
TñABAJADÓR POR CUENTA AJENA: La oersona fisica oue se oblioa a Dresta. su trabao. en
dependencrá de un ernpleador en base a un'conrato de lrábaio indefñido.'por un minimo ije 13
horas senandes a c¿mbio de ura remuneÉción de aorerdo a la leoisladón labo.alespañola
vigente. que se enarentre dádo de alla en el Regrmen coflespondiente-de la Squridad Sócial. y
aue no sea fu nooíario Dübiico
TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA O AUT0N0M0: La Derson¿ ilsicá oue desarrolla une
actvdad orcfesonal remunerada nodeoendiente y oue se eno.ienfa dadode álb en elReoimen
Especial ¡e lrabajadores Autó1omos de ta Seguiidad Social. [4ulua. lronlepio o instlLdoa
¿náloqa. Ad o'onalmeate, a los electos de esre co¡fa1o se asirilarán a trabapdores por cueit¿
propiá. aquellos lrabatadores por cueñla aiena que en virlud de sJ Req mefl de cotización a l¿
Seoundad Socialno oeneren dereúo a la orestáción de desemoleo en su nivelmnributivo
FUNCIONARIO PIJBLICO: La persona frsc¿ que se obliqa a presl¿r su proDio trab¿io pa?
o.ralqJier o.ganrsmo o enle Estalal, Auhnómico, ProMncial o Local bajo un conLto de tr¿b4o
somiüdo álEstatulo de la Funcion Püblic¿
PERSONAL DE ALTA DIRECCÓNr Se mnsidera personal de aka d,recqon a aquellos úabaE.
dores que etetciEn poderes ilhereltes a la l,tJláridad ju,idica de la empresa, y relativos a fos
obietilgs oenerales de la misma. con aJlonomia v olena resoonsabi[dad solo limitadas oor lús
criierios e instrLcciones direcias efi anadas de la peisbna o de los ólanos superiores de qóbiemo
y¿dminish¿ción de l¿ entdad que respediv¿mente oorpeaquella litllaridad
DESEMPLEo: S uaoón en que se enarentran qJienes pudlendo y querierdo úabaiar rcmLnera-
damenle por qreita ajena pierdan su empleo o veal redudda sL ir.nada de fabaio y sean
priv¿dos de su salario por causa d slira de su volunlad y po¡ aqüellas causas colteriladas en
las Condrcones P¿rlidiares dé la Dresente Dóliza.
INCAPACIOAD TEMPORAL: Atiración le'nooral del estado de sahtd delAseourado mnslat¿da
méd,c¿renle. deb;da a un accidenle o e¡rerireo¿d de los qlbierloG por esta 0ól 7a y detemin¿n-
le de la htal inaptitud del asegurado para el ejercicio de su ¿ctüdad prolesional de forma no
pefmanene
PERIoDO DE CARENCIA: Pedodo de üempo ccr¡Duhdo en dias o meses traflscunidos a Danjr
de la Fecha de Ffeclo del Sequro, o, en su caso, elte dos siniesLrs duranle el oral nb se
disfrub deldereafoá perobir i¡¡emlvaoon alguna. presareo futura.

RELACÚN LABORAL: La relación iurid.ca e{itenle entre un Trabajado.por orenta ajera t su
emoleádor
SUMA ASEGURADA O PRESTACÉN: Es el importe que de aorerdo a lo establmido en la
Pól'za. elAsegurador se cornproñete a pagar al Beneñciano alacáecjmien{o de las @ntngenoas
previslas en la misma
1.- C0NDTCtONES DE A0HESr0r,l
Sólo lendrán la condioón de asegurados de la presenle Póh2a de Seguro las personas lisicas
que reunan las squrente§ @ndro0nes'
1,,l Ser litulares de un preslamo peBoral o hipolec¿no, fo'malizado con CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRtD O,
l.? Haberse adheddo a la póliza mediante la tirma delceñifc¿do indiüdualde seguro
'1,3 Haber pagado¡a prima ünic¿.
'Ll oue la edad delaseourado oara elcáso de Presl¿mos Hioolecario6 esté mmorendida entre

los 18 y los 60 €ños-en la fddra de elecb y enre los 18 i los 65 años para el'c¿so de Prés.
tamos Pet$nal€s

L5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enfemedad, no estar en la Fecha
de Efeclo del Seguro. en situación de ¡1cap¿c;Cad Temporal, tal y como ésta queda defi-
nida en las Condiciones Generales, no haber estado en situación de inc¡oacldad Tem-
poral duralle mas de 30 dias consecutivos en los 24 meses ante¡io.es a la leúa de
efeqo delsequrc. niser ülular de una orestaoón Do. invahdez en drcha fedla.

1.6 Col;zar a la Segundad Social o estai en siruacibn de alta en mulualidad, ñontepio o
rlstilLoon análoga que la legislación determine,l,7 Además para la cobénura de Deseñpleo:
No conocer, o est¿r en srtuación de cdnocer que se va a prcduor l¿ extjnoon o suspen-
sion desu relación laboral por cua¡qu:era oe las causas qire darian derecho a l¿ présla-
ción de Desemoleo en báse á éstá nóli7á,l.8 AdemáE para la cobertura del rie¡go de lncap¿c¡d¿d Temporal:
No padecern;qgdqa enfe¡medad de c¿rácler evolL üvo.

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 Lá Suma Asegu'ada será la cuota ordinari¿ mensual del p'éstamo vincul¿do a esta póltza

de sEuro que en el momerlo de producirse e siniestro estLviera abonando e'AsegLra-
do
A estos eleclos. se entenderá oor cuota ordmam la formada Dor le devolucion del oinci-
p¿lprest¿do más los coresporidientes nlereses remdreráloriós, co4 exclusion, por'lanlo,
de los intereses de démora v de cualesouier¿ olros oastos comisiones o 0¿006 oue de-
be.a h¿cer elÁsegurado er'ormplimienio de lo pacÉdo en el conkalo de piestairo vin-
culado a esta Pólizá.
Cuando lá periodicidad del pago delpréstamosea diferente a la mensual, elcálorlo de la
cuota mensual se realizará considerando el imoone de las cuotás del oréslamo mnoci-
das, o la s¡uienle más cerc¿na. si fuera conoci¡a extrapolándola al añó completo y drvi.
diéndola Dor 12

2.2 El importe de la suma asegurada no será 6upedor en ningún caso al importe
máximo de 2.100,00 € pár. préstamos h¡polecarios y 1.300,00 € para pÉstamos
pérconáles, cualquiera que fuer¿ elimporte de la cuota ordinada.
oel mismo modo. en caso de que ss iroduzca una vad¡ción deltipo de ¡nterés re-
munerator¡o dol DÉ61ámo v¡nculado a este seouro. la suñ¿ aseouiada no será su-
pedor en nlngún caso al importe que resuhe démuit¡plica. e¡ portentajc asegur¿do
que conste en la página I delpresente documento porla cuot! ord¡naiia que resul-
la de aplicar como máxlmo un lipo de inleÉs an!¡al nominal equivalente al ¡nleÉs
dol pré61ámo en elmomento de la contratación más un 2 %,

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtctAL. Para lá garentíá de oesémpleo se establece un periodo de carenc¡¿ ¡n¡cialde 60

días nalurales, a computar a part¡r d€ la facha de efeclo del sequro A efeclos de
comprob¿r que en el momerto del acaecimiento delsiniestro ha kan_solrrido elperiodo
de cacnda inicial, se entenderá que la siluación de desemDleo se produce en fa fecha
en que se produzcá Ia ex[nción o sus0ensiún de la relación laboral por las causas se-
ñal¿das en esla oól,za. v esi lo señále el lnstilllo Nácionalde Fmnleó. PaÉ la garantia de lnbapac¡dad Temporal so establéco un beriodo de cerencia
¡n¡cialde 30 dias natur¿les, a coñoutar a ¡xldirde la fecha de efecto delseouro.
A efectos de @mprobar que en el mbmerh üel ac¿ecimiento del siniesfo ha fáñscu-
nido el periodo de carenci¿ inicial. se enlendera que lá situaoón de lncapacidad ten-
po¡¿' se produce en la fecha e1 la que la enlemedad causante de la lnc¿Dacidad hu-
biera sdo dr¿gnosticada por lacullaüvos de la Sequidad Social, Mutta ó lnslitucón
análoga o rÑrco o faculiativo autonzado y asl loiaLfquea los dervicios médicos del
asegLr¿dor no se exigirá periodo de carenaia para el supueslo de incapaddad terpo-
mtcausa0a00f acatdente

3.2 ENfRE DoS SINIESTRoS
En caso de DrodJci6e situacio¡es de oesemDleo subsicuienles a una situacion ¿nterior
de Desempleo que dro lugar a indemnizadóri por pane-de esta pót.za, se proc€derá at
pago de nueyas prestaciones si el Asequrado ha eslado vinot,ádo de fofia acttva a una
nueva relación l¿boral coro tabaiadoi por cuenta ajena por un periodo min'no de 180
dias naturales ininlefiumpidos y háya srLperado elpúodo de pru'eba estabtecido cores-
pondienle a su nuela relación laboral. En casocontrario no se oaoará cantrd¿d alouna
Fn c¿so de producitse Inc¿pacid¿des Tempotaes subsiquienÉsá una anterior ¡niapaai-
dad Tempoál que dio luq;r a ¡ndemniza¿ión lor oad; de esta Dóh¿a. la asmuraiora
procederá nuev¿mente al¡aqo de D'estacione! ha'nscuddos 180 dias. ininterñlmDioos
deste-el fin de f¿ ullima inc¿p¡cidad temporalsise f¿ta de l¿ m:sma causa de Incápaci-
dad o 30 dias, si se bata de una causa diaünla.
No se exigira periodo de c¿rencia para e's pJesto de lncapacid¿d Temporal por ácci-
denle
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4,. DESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los téÍ¡inos prcüsto§
el la Póli¡a, los nesgos quea contnuac'ól se mdoan:
1,I.. DESEMPLEO
Sólo estaÉn cubiedos frente alr¡esgo de Desempleo los Asegurados lmbajadorcs porcuenla
aiena. a exceoción de los funcionarios oúblicos. oue:
alHaita el íiomento de incurdr en ld situadón'de Desempleo que de lugar al pago de la

p,esta(ión, hubre,an ten do una Relación taboral ininlertumpida con el mismo empleador
de el n eno6 seis meses de duracion mñ mnbáto ¡abora indel\n:do o contralo de a'la drrec-
cón er los léÍninos requlados por el R D. 13821985 de 1 de agoslo, por el que se regula
lá rela..inn lahoral de cáiá.Jer eaoeciáldel oersonal de eltá dirección. -

b) Y que cn d mornento de rorrir sr'la situaciqi de Desernpleo que dé tugar al pago de la p.eshoón
Ienoai deredro á benetroaEe de l¿s DrEshoones de Desemdeo en sd ni¿el contibutvo aue otor
oa ól k gitub N¿chr¿l de EmDleo. e¡iEoto en el suouesto de Personal de Alta Dreccih §n dere
Úro a ¡ccün orotedora de la'ssiuridd Socid o dd Fondo de Garanüa S¡laias en orvo c¿so
deber¿ haberie Droduodo effivinenb la extinoon del co¡tato de tabaio conforme ¿ ro eslable
odo e,r el ap¿nado 4.1.1 . y proceder a su inscripoón como demandanle de empleo en el
lnsütu:o Nacional de Empleo

1,1.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
E, Aseqrrrador abonárá al benel,ciario Ia Suma Asequrada. por cada periooo complelo de 30
dias najrrales consecutivos en situación de desempleo del asegutado computados a part'de
le feche de sLsDensión o exlinción de la relaoón laboral.
La suma asequiada se abonará al asegurado con el limite marimo de 12 pagos consecutivos o
36 oaoos ¿lÉmos en lolal y siemDré oue dicha silu¿c,ón de desemlleo oqlna dL'ante la
vior!¡o'a del seguro haya rañscunido el beriodo de c¿re1cir. y se prodüzca pot alguna de las

siouientes ciornstancias:
. txt¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a)En virlud de expedie¡te de regulacón de empleo o despido mlec[vo.
b)Po, falleciliento o incapacidad del empres¿rio indiv'du¿' y sier¡pre qJe est¿s causas

de:eIminen la extinción delconfato de lrabaio.
c)Pcr despido improcedenleo nulo.
dlPcrdesoido oextnción delconfato basado en c€us¿s obietilas.
e\P.r redlución vduntaria oor Darle delAseourado únicameñb en los suoJestos p'eüslos en

' 
los ánidrlos 40 lmoülid¿d oeoor¿¡fc¿).41 (ñodiñcadones suslanoales de las coididones de
lr¿baio). 49.1.r'(0or decisi&i le la rábaÉ¿lora que se ve obliqada ¿ abandonar su puesto de
f¿.bajo en los c¿lc de vblenda de qéñero) y 50 (exü1ción por inomplimienro del emplea
dar) óel Eshhrto de os Trabaiadores fR D 1.171995de 24 de ma"o).

fl En ürtud de resolJdón iJdicíal adoDlada en el seno oe un Dtocedimiento concursal
d)En el supuesto de pedonal de altá dire$ó1, además de lás c¿r,sás anteriotes, po'vc

lunlad unilaleral del empresar¡o
- susoem¡ón de la Relác¡ón Laboral:

En'iiñud de exoedienle de reoulactón de emDleo, resolLc,ón iudrcial adoolada e4 el selo
de un procedimienlo concursa[ asi mmo en kis casos preüslo¡ en elarl.49.1.m del Eslatu
to de los T¡abaiadores.
El (leredro a devenao de la i4demnización cesará en el momenlo en que el Asegur¿do
rea.ude una actividaji laboral remunerada, aúr de manera parial en los témi4os descr os
por ¡a nomativa labo¡al española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No so considerará que esté en Desempl€o al A§69urado que se encuentrc en cuelquie'
ra da las s¡ouientés situac¡ones:
alCuando ñave s¡do dosDed¡do v no reclañe en l¡empo y foma oportunos contra la

'decis¡ón eúDresarial, s;lvo poi ertinción d. contr¡to d¡rivada de erpediente de re'
0uláción d6 empleo o de deapido colectivo o ba§edo en la§ causas objetivas preY¡s'
[es en eladículó 52 delEslatúto de los Trabaiadores lR.D.L.l/1995d.24 de marzo), o
en el supueslo de personal de alta diréccióñ cuando habiendo incumpl¡do en el en'
Dresário las form¿lídades exigidas leqalmenle par¡ el desp¡do un¡lateral no se Proce'
da a la corresDondients raclamación,

b)cLrándo su cóntr¿to se extinoa Dor iub¡lac¡ón del emDresario empleador indiYiduel
'dÉl As.gurado o por exp¡ración deliiempo convenidó y/o l¡naliz¿it¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto del contrato.

clLos trabaiádores fi¡os de caÉcier disconünuo en los periodos en que carezcan de
ocuoác¡ón efectiva.

dlCrairdo. declarado lmDrocedente o nulo el desg¡do oor senlenc¡a limé y comunica'
'd¡ por el empleador lá fecha de reinconorac¡ón al trab¿jo, no se ejeda tal derscho
por paÉe dél A§egurado o no se haga uso, en su caso, dé la§ acc¡ones prcvrstas en
l¡ leoislac¡ón v¡oente.

elcuáñdo no haván solicitado el re¡nqreso al Duesto de kaba¡o en el caso en que la
'oDción entre in'demnizac¡ón o readm'is¡ón co¡iespondiera álúabajador, cuando fuera
debqado sindicel o reprasantante leg¡l de los trabajadores, o sé ostuviera en exce'
denc-ia v ve¡c¡era eloeriodo fiiado Dara la m¡sma,

fl La extiñc¡ón dol conirato laboial dürante el periodo dé prueba, la jubilac¡ón anticipa'' da v el Daro Darc¡al. o cuando la ¡ndemn¡zación por despido con§ista en una renta
temi¡oral pagádera en momento del despido hasta la lecha en la que el trabajador
ácceda a la ¡ubilac¡ón (ore¡ub¡lac¡ón).

g)fi¡ la siluación de Dssdinpfeo o not¡ficació¡ de despido §e produce dentro del periodo
de carenc¡a,

h)Cuando el ¡m9ode de la irdemnización por desp¡do no se coÍespondá con las
' indemni:acionés prsv¡sta8 en la legislac¡ón laboralvigonto

i) c ua ndo él trabaiador ce6é volunt¿ ria mente 9n su pueslo de trabaio
il Cuando la extiñción del conkalo sea declarada procedente poi senlencia fim., o" 

s¡endo asi notificado al asequrado por parte del emprásaIio, ésle no haya rec¡amado
en l¡emoo v forma deb¡dos.

kl El dasDiddsin derecho a Drestación por des.mpleo del nivel contdbutivo dél INEM,
'exceEtb 

en 106 iuDu.stos i,e Personafde Alta o¡rección
As¡misino. el Benefü¡ário no tendrá derecho al cobro de la prest¡c¡ó¡ por Desempleo o
Derderá eiqué .stuviese d¡sfrutsndo s¡ la Rel.ción L.boraldel aseguÉdo lo fuera con
üna empresa propiedad dél ámbito l¡mil¡ar de éste hasta el §ogundo grado de consan'
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quinided o áfnidad, asi como en los casos en que el Asegurado o un lamil¡ar suyo
hasla el segundo grado de consenguinidad o el tercer grádo de afinid¿d fuera ol admi-
nistrador de la emprega; y tamb¡én si el Aségurado fuera socio con presencia o repré-
séntac¡ón direcla €n los óroanos de adn¡n¡strac¡ón de la Sociedad,
4.2.- TNcAPAcTDAD TEMPdRAL
Eslarán cubierlos frente ál riesoo de lncaoacidad TemDorallos AseoJrados ol,e e¡ el momer.
to de incurri en la siu¿ción de lncapacjd¿d Terporáltuüer¿n l¿-condicioi de babajado,es
oor cuenta orooia tal v como oueda dellnido er las Condioo4es Generales. o funcio'r¿ios
bibhcos. o é¡,pleádosi¡or cuenia ajela con conlralo labo?'teqporal o con conlrato rnde'1ts
oo de duracrór in'eior a 6 meses o con corfato por obra y servcjo y en qeneral todás lás

Dersonas que cü1oliendo los requisios necesanos p¿r¿ oslent¿'l¿ condición de asegurado.
no puedan eslar cúbiertos por la garalta de dese,npleo. se"lpre que elaccidenle o la enfer-
medád que den lJqar a la refefida incapacidad lengan sL origen u ocuaar con posierioridad a
la Fecha de Flecto v sin Derturcio oe lo eslablecido I especio a periodo de cárencia.
4.2.1. pREsTActoN p0R NcApActDAD TEMpoRÁL
Fl AseqJ'ado. aborará al Beleñciáno ra Suma Asequrad¿. por cada periodo co"lpleto de 30
dias cdnsecutNos en situacion oe lnc¿oácidad Tempor¿l del AseaL'ado, siemp'e qJe haya
[alscurido el De¡'odo de carenc.a cd1 el lTite má¡'no de 12 pagos consecuüvos o 36
paqos alternos en lotar y se"lpre qLe É llcapac,dad Tempor¿l contlúe bAo t atam,ello y
ásitencia medrca de la SeaLridad Social l\¡utua, Montepio o lnsblLdón¿náosaomédcoo
f¿cullatvo áulúrizado v as ló ¡aüfioue los servicos medims del aseourador
F. mDorte de la inderhi?adün será en todo cáso la sJma ¿s€guradá aún dranoo elfuEL'ado
oede¿ier¿ ri¿s enhrmedades al m smo temoo o sobreMnie'a una nueva e¡femedad disbnta a
la inicialmenle declarad¿ En estelllimo c¿so, e'Aseguradoe6lá obhado a alrsar alAsegur¿dor
un informe médim dando qrent¡ de dióa citoJnstanqa.
El derecho al cobro de la indemrzaoó1 cesará en el .norento en qJe e'Asegu?do pueda

reanudar o reanude sr trabaio/actvidad ¡e'rune'¿do/a o por cuenta propia, aÚn de ma¡em
paroá, y a pes¿r de ro habé'¿'canzado su lola cJracioñ sierp'e que haya reanudado su
irmoleo remuneraoo o 0oI Eenta o¡ooia v tambiér s su eslado !¿sa ¿ set de lnc¿pacidad
Peima4e4le e1 los lémiinos descritos ior lá normativa de la Sequridad Socialespañol¿.
1.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la cons¡derac¡ón de lncapacidad Temporaly, consecuentemenle, no se paga
prestación alguna por aquellos 3¡n¡estros que resullen o sean consecuenc¡a de las
aiouientes situeciones:
allos Droducidos como consecuencia de tenlátiva de suic¡d¡o dala§egurado (durante'el 

orimer año de v¡oencia del seouro) o Enfermedades, les¡ones v comDlicaciones
caüsadas directa o indirectañent1 pór voluntad del Asegurado, ó derivadas de lá
reálización de actos notoriamenle téñerarios que entreñén grave desgo para la s¿'
lud.

b)Los periodos de desc¡nso otorqados co¡Ío baia de paternidad o matemidad.
ciLar üroducidas cu¿ndo elAseoúrado se encuenire báio lá influencia delalcohol, droqas

'tóxi¿ás o estuDefeciéntesr los óue ocur¿n en est¡do ¡e Dertuóacióñ nrental, §onambu.
l¡smo o en deiafio, luchá o iña;ercépto caso probado de legilima defensa; asicomo los
dedvados de un¿ actuac¡ón delictiv¡ delAsegulado. declár¿da ludic¡almerfs, osu resis'
tenc¡a ¡ ser delenido.

d)Cualquier enfeíÍedad, dolencia, estado o le§ión por l¿ que el Asegurado haya recibi'
do diágnóstico y/o tratam¡enlo de un r¡lédico con eñterioddad a la adhes¡ón a Ia póli'
ZA,

e)Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cualquier otro proceso
'Dátolóoico 

oue teno¿ como manifestación ün¡ca el dolor, salvo que existan ev¡den'
i¡as oñietivddas poiestudiosmédicos comDlementarios (radiologias, gammogrefia§,
scanneis, T,A,C, atc.) que demuestren la e¡ístencia de álterac¡onas quejustifiquen el
dolorcausa do la lncaDac¡dad TemDoral.

fl Cefale¿s. enfermedades Dsiouiátrícai v mentales. ¡ncluvendo el estÉ§, ánsiedad,
' dopres¡ohes y afecciones similares, auñ cuando dichas ónfermedades y áfecciones

haian s¡do diaqnosticadas ytraladas por un médico espéciál¡§ta (ps¡qui.tra)
g)LaÉ intervenciónes quirúrliices y traiamientos médicos y/u odontológicos que no

6ean esenc¡ales por razones médicas y seen demandados por el Aseguraoo por ra'
uonés osicolóoicás. Dersonales v/o esléticas, siempre quo no 66 deban a secuelas de
accidehles pñducidbs con poliedoddad a la fech¡ de'efecto de la cobeñura del se'
ouro,

hlfes enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica profesional de cualqLlier
deporte, de la padic¡pación en apuostas o compeiiciones. y de la práclica como afi'
cidnádo o Drofesionál de actividades de aho riosqo. asi como los acc¡dentes deñYá'
dos de la óonducción de vehiculos s¡n el corresóondiente perm¡so expedido por la

autor¡dad competente y los eccidontes aéreos a eicepción dé los vuelo6 coñ§rc¡ales
en line¿ reqularautonzada.

1.3,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS:
L.s coberturas dé Desemlleo e lncalac¡dad Temporal son ahemativas o excluyentes,
por tanto, cuando un Aseüurado esté cubielo poi Desempleo no podrá estar cubieno
Dor lncáDác¡d¿d Temoor¿l v v¡cevefsa.
5.. ExcIusrcNEs cdMUNEs A ToDAs LAs cARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no téndrá d6recho al cobro de las prestaciones por Desem'
pleo e lncapacidad Temporal si la conlingencia se produce. o se dé va o es con§e'
cuenc¡¿ d¡rocta o indirecta del
al Las consecuencias de quorras o de olras circunslañcias extr¿ordinad¿s y ¿quéllos' otros suDuéstos oue té_nqán la considerac¡ón de Iuerzá ñayor de ácuerdo cor lo

or.v¡sto en elartiiulo 1.105 del Códioo Civ¡1.

bl bonfl¡ctos armados aunque no h¿viprecedido declareclón oficial de guerra o los' derivados de hechos dé ¿árácter pólitico o socialo aclo§ deterorisño
c) La acc¡ón directá o indirecta dé réacción o rad¡ac¡ón nuclear o conteminación' radioáct¡vá.
dl Terreñotos. eruocionés volcánica§. ¡nundac¡ones v otros fenómono6 de naturalezá' sismica o nieteorolóo¡ca de ca ¡ácter éxlraord ¡n¿rio vtodas aquellas que dériven de

siluaciones calificad¡s por el Gobiemo de la Nac¡óñ coño dé "catásirofe" o "cale'
mid¿d nac¡onal".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La lañfa de prinas aplicáble al presente seguro será la éspecificeda en la Base fécnica
del seguro en cada momento y pueslá á dispos¡ción del Tomador y del Asegurado por
lá enlidrd ñEdiád6rá
La coñpañia aseguÉdora se reserva el derecho de ¡ncreñentár la tarifa de prima en
cualquier momenfo en el supuesto de que la evoluc¡ón de lá sinieslrálidad ási lo acon-
seiará- La citadá váriac¡ón debe ser comunicada al Tomador con un oreáviso de un
mó§, plazo duÉnle elcualelTonádordelseguro podrán rescind¡r l¿ póllze.
La nJeva larifa de prima sólo se aplicará a los asegLrados que se ádhieral a la pó[¿a colecb-
va a padirde la enlrada en vigorde las fluevas pr¡mas
A lá pri'na que resdlle de lá aplic¿ciór de esta l¿rifa se le sJmarár los rrpueslos y rec€rgos
que seá1 er lodo ñomento legalrelle reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de p'mas deberár hacerse efecüvos por e' AseqJ'ado a favés delTomador.

I I Asegurado está obligado á' p¿go de la plma por el rmpofe cold cones y forma de
paqo quese delalla'án en e presente docunento

7.2 [l segum se mnüata a pF'r¿ jnica tanlo p¿r¿ préstamos hipotec¿ os como pa.a prés
lamos personales.

7.3 En caso de impago de la prima única, elseguro no entará en efecto. La Entid¡d Asegu.
r¿dora quedará libér¿da de su obl¡g¿ción en caso de s¡nie§1rc y seentendeáqu6 el6egu-
ro queda extinguido.

8.. TRIBUTOS
Los iñpueslos y rccargos legalmente repercut¡bles que se deban pag¿r por razón da
eÉle contfálo,lenlo en elpresefte como en elfufuro, coreán a cáqo conerán a caF
go del Torn¿dor del seguro, fuegurado o Benefic¡ario. según proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El AsegJrado. una vez aboiada l¿ prirá ürica. ññ eal¿d modifcaciores que no

$ponqan vanacron 0e la sumá a6equfa0a
Estas modilicaciones tom¡rán efecto el dia de sol¡c¡tud, previá nolilicación y acep.
tac¡ón por la Entidad fueguradora llevándo consigo ¡a émisión dé un nuevó Certi-
ficado fndividual de Seouó.

9.2 ElAsegurado, una vez alonada la prima única, podrá sol¡cit¿r la anulac¡ón delseguro,
siendo la fechá de eleclo eldfa dosolicilud.
a) PRE§IAMOSHIPOTECARIoS
La Erfid¿d Asegur¿dora devolveá alAsegurado la parte de prima no consum¡d¿ delpF
ñodo de cob€dura comspondiente a lá prim¿ abonada, una vez descont¿das las penáli-
zac¡ones que, en su caso, se apliquen conloíne a lodispuestoa conlinuac¡ón.
Si la anul¿ción se comunica p¿sados 30 dias nah¡rales a la fecha de efeclo delseguto a
estos extomos 6§ le6 desconlarár un poraantais de ponalizacltn del 10%.
Realizado el extor¡o de la prima, lras la solicfrud de ¿nulac¡ón, la Enüdad Aseguradora
quedará libeñda de su oblúac¡ón en caso de s¡niestro y se entende¿ que el seguro qu€.
da€xtinduido
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La amortizac¡ón arfic¡p¿da total del p¡éstamo daá lugar a la extincón del preseme con.
trato do s6guro, prcv¡a devolución por pade de la E idad Aseguradora al ToÍrádor del
segurc dé la pafte de priná no consum¡da meno6 el ¡mporte coÍrspondiente a los rccar.
gos e impuestos sálislechos.
La amorti¡ac¡ón ant¡c¡pad¡ parc¡al del prÉslallrc daá derecho al Tomador dcl seouro al
rcenbolso de l¿ pañe de la prima no consumida coÍEspond¡ente e h párle ¿moili¿ada
ar{icipadamente del prÉstánro menos el importe conespondienG á los recargos e ¡m-
puestos s¡t¡sfechos, cont¡nuando v¡gente el presente conHo de seguD por resto del
¡rnpode delp,ést¿mo pend¡ente de amortizar.

IO.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ duracrón de seQ u ro y de las cobe(ur as será la rndrcada a cont q J acion
aIPARA PRESTAI,{OS HIPOTECARIOS l¿ dura.ión seá siemore de 5 años
b)PARA PRESTAI4OS PERSONALTS la dL"dón del sEuro'con.idrá con la duraci¡i oel

pr€stamo, eslablecjendose un pe"odo minimo de ducción de 6 meses y m¿\jro de 120
meses o hasla oup el aserr,r rado alrrnrf la edad de 65 años si eslá fe.h¡ ns ánrprinr

S¡n perjuic¡o de fo establel¡do antedormente, la cobortura tem¡nará y elderecho al
cobro de lás prestáciones cesará en el momenlo en que tenga lugai el pr¡mero de
los 5t0urénles eventos:
a) Lá fecha en la cuallodas las cantidades deb¡d.s por el Asequrado a le ent¡d¿d

DrEstañ¡st¡ Dor el Contrato de Préstamo vinEulado a está Dól¡z¿ de seouro
lueran entrcdadas alm¡smo, o lecha de reembolso total.

b) La fecha de terminación del periodo de durac¡ón del Contrato de Préstamo
v¡ncul¿do á está póliza, áunque no se hub¡eran reembolsado lodas las cant¡.
dades debidas en virtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
lermrne Dor cuahurér causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance lá edad de 65 años, o en la fecha en
la que se cese en loda actívidad profesional remune¡ada, o en la fecha de jubi-
lación o de prejub¡l¿c¡ón cualqu¡¿ra que ssa 6u cáusa.

e) Lá fecha de fállecimiento o de declaración del estado de lncapacid¿d Perma-
nente delAseourado en cualouiera de sus orados.f) La fecha en la que se prodüzca una sub-rogac¡ón, cesión de la pos¡ción o
cualquier transmis¡ón de los derechos y obligac¡ones de las partea que ¡nter-
viéndn én elContráló dé Práltámó

g) Lalécha de rec_epción por parte de¡ Asegur¿dor de .a rta cetilicada delAsegu-
rado de rescis¡ón delséguro.

h) Asimismo. lá cobedura feminará en la fecha en la oue elAseourador hava oá-' gado el número máximo de Preslaciones consecutivas o alteinas por ln?aba,
cidad Temporalo Desempleo qué se han frado en esta póliza.

1'1. PAGO OE PRESTACIONES
1't,l N_o procederá el pago de lás presüc¡ones si el pago de la priña no se ha hecho

elecfrvo,
ll.2 Para reclamarelpago de las preslaciones aseguradas, cuando los benolic¡ádos de las

mi6m3s tengan derecho a percibirlas, el Asegurado o 8enefrc¡ados, en su caso, pG

&{CF+P HPCrPgt r 102ar 4 A4051? PPi

dán coñun¡cado al teléfono 91524:185 v doberán lac¡litar al AseouÉdor los docu'
menlos que se soliciGn para cada caso cbncreto, ElAsggurador Dürá d¡sponerque
sus médicos, inspecbr8 o emoleados v¡siton al A6ogurado. dobiendo périnhir a Bu
vez€lAseguiado o sus hmil¡ar¿s dhhas v¡sitas, como-cualquieraveriguáción o com.
probac¡ón que el As€gurador considerE necesano. El ¡ncumd¡m¡ento ile estos debe
res se entenderá cono rcnunc¡¿ al cobro de la ptEflación,6alvo que no haya 6ido pc
sible ál ll.varlo a cabo por la oposic¡ón del méd¡co o peGonal facultativo én caso de
siniestro por lncapac¡dad Temporal.

1'1.3 La documentación que la Compañia sol¡citará al asegur¿do.n caso de 6¡nié6tro ás
la 6iouiente:
DESEMPLEO
En la apertura delsiniestro
1. CoDia leoible de DNI/NlEPasaoorle.
2. Cobia leóible del último contrató de tabaio mdefnido v vida Laborat actuatizada.
3 Cobia leiible de la cart¿ de not4ic¿c¡ón de despido ddla emprcsa.4 Cobia leóible de las dos úllimás rórninas.
5. Copia leg ble del docum€alo que desglose la lquidacón e indemnización efectuada

0or fa em0tesa.
6 Copia legible del iustiñcante corespondienle al inqreso de la indemn,¿acion
7. CoDia leo,b'e del Acla de concrliación SMAC o doürmento análooo. si lo hubiera

{de'rnandá y/o Sentencia) o ca'ta de coqunic¿oór de la enpresa-reconociendo la
¡morocedencia del desDido

I lri cali d!,Ers:E cofjia legible de autorizariól administratva y comuat¿oo¡ de la

s Ü,1ffiár'ilj,[i?É"3;rta der rNEr\¡ ácephndo er paqo de ra prestación o en er caso
de oersonal de alta dirección sin derecho a accion orotectora de la Smuridad Soci¿l
giél Fondo de, GaJantra Salaiar copi¿ legible de !u inscripción comó demandanle

10 ¿"d;i¿['rbiJ#ülh detpréstamo pasado a ta techa detsiniesto, con desstose
0e caorta e rntefes.

11 Cualduier otra documentación susütuliva de la antenormente relaoonadá o que sea
necesaria para verifica¡ su validez o alcance

En la conlinuac¡ón dels¡niestro
I2. lusj_[cá.tedé paso dEIñE!! y/o Vdá laborál actualizada.
13. Copia leqible del recibo del Dréstamo oeriódrco.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá aoertura delSiniestro:
f.Tor¡adriiáleolElEiElD[tr]ñilE/Pasaoorte
2. Copia |egibÉdel úlüro conlrcto de'lrabaio o el c¿so de autónoro, documento acredi-

tativo de eslar insc to en elregimeñ de Autónomos de la Seguridad Socialy último pa,
00.

3. Copia leg ble de parte de baja que acredile lá incapacdad lemporal del asequ.ado e¡-
oedido oorla Seodr;dad SooalL Omenismo Comoi¡tenle '

4. CoDia leoible defHistoial Clinico otertificado [4'edico donde se detalle la tucha v on.
gen de lá enfermedao, as' como la evoluciói y estado del asequ'ado. En el cerl iaado
se hará const¿r específicamenle $ exislen antecedentes retacioqados @n la c¿usa de
la i¡cáDacidad.l¿s fechas de daonóslico de los mismos y halamientos seouidos

5 Además de lo anter¡or en casdde Accidente cooia cómoletá de l¿s dilioenciás iudi-
c,a'es y/o arestado y/o copia delcerlific¿do emibdo por ia empresa sise tráia de uri ac-
cidente laboral.

6. Cop6legible del recibo oelpréstamo pagado a la fecha del sniesro, con desglose de
caDilale inlereses.

7. Cuarqu e¡ olm doo.rmentaoón sustlutiva de la anteriomente relacionad¿ o que sea
necesaria para lerif,car su vahdez o alcance

En la conünuac¡ón delsin¡estro
Frtes de coñliñaddn de la 5a a oeriódicos.
9. Cooia leoible del recibo del Dréslaino Deriód,co.

1145¡fuera piocedeñte el recházo de uñ s¡n¡estro con postedoddad a haberse efec-
luado pagos con caEo al mismo, elAsegurador podiá repet¡r a su elección contra
el Asogur.do o el Benefic¡ario por las sumas indeb¡dam¡nto sat¡sfechas más los
¡ntereses leoales oue conesooidán.

11.5E1 pago dela Preit¿c¡ón sdlo se llevará a cabo una vez que elAsequr¿dor haya
recibido la documentación y las pruebas ¡equeddas, Dor D¡rte delAs-eourado o'el
Benef¡c¡ario. En caso de qu¡ no é€ entrégará d¡cha dócuñentación, etAsegurador
no estará obligado a paqaiPreÉtac¡ón alqirna.

11.6 Uná ver que la fntidad Asequradora. hayá recibido las 0ertinentes oruebas de oue el
AseqJrado 5e halla en alo¡rná de l¿s situaÁonés de lncaoácided Iemóora o Dcseño,co
liiadás en Ia defñición eslablecida en Las Coadiciones Genemles de la Pó[za. oaoaiá la
suma aseqLrada en los lerminos establecidos en las 0resente Cond.c¡ones pa¡liculares y
con los fimites establecidos en I¿ lreseile Póliza v sn oeriuicio de oue el Aseouradó
pueda iniciar el Drocedimienro de retlamaoón desdd el mdménto en oué se encueñtre en
situ¿ción de lncápacidad Ie,nporal, o Desempreo de hecho, hasta lá p.,rera de tás sj
quienles fechas'
.Lá fedra en que el Asegurado cese er su s{uacion de Inc¿p¿cidad Temooral 0 oesem-

pleo o deje de aporhr las pruebas sotich¿d¿s por a Enüdad Asegucdorá. de que se en
orentra en orcha süraoon

.La feóa en que a En[dao Asequradora, haya paadoelnúmero de Prestáqones 0or Inca-
paddad Temporálo Desempleb que se hañ ñiadóen eta Do'i¿a.

11.7 Las Preslaciones 0revislas en elConfalo de Sequao se oáoárán Do.l¿ Entded Aseourá-
dora, al Beneficiaio. qLe las desüna.á al pago dé las cariüdades ijebidas por el Aseéura.
do en virlud del Contrato de Préstamo.

OIP P¡RÍ,]EFS DE SESJRo§ Y REr'§EGLRo§ § A - C/ @wt ¡o, 10 - EtB¡nr o 2&?3
RM.&MdB,t tu,(!r9lbe3991 * 3 d.¡ Li¡m d. S«i€dád6, dio 195hoi¿i.
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l{olilBfiEDEU¡SEC{,M¡rcR OP P¡RTñERS 0E SEG¡oS Y REÁSEGlnoS, S,A, ddri¡lad¡ on docha,n ae 10 Ha1tá ¡.Eraerüo.2&23 uadid (Espáa)
T0 AoORoEISEGtrio:CtuAoECREDlro0EL0§NGA{€FossócrEOADCooPERATIVADECRmlTqddiii¿daflVELq€t Elf39.08ú03AAFaAotA
MEo[AmR: Crlrc l¡r+MER06 @!R¡DOñ 0E SA]rA§EaRos r¡¡EUllO, § LU

iAÍURALE¡ DEL RIESGO üIEERTO No Vda
CoNCErIO POR €L CUAI SE ASECIRA: F" osla a m¿

12.. coNDtctoNEs EspEclFrcAs EN cASo DE Dos ASEGURAoos
En el caso de oue un mismo Certificado lndividualde Seouro lo @nfalen dos aseourados se
aplcárán las siduienles condroones especiñcas para esle'supuesto
Pago de prestaciones
Si el préstapro fuer¿ conlratado por dos peGonas ambas pueden ser induidas como asegura-
do en un mismo contfato En esle caso. cualouietá de los dos ¿seourados est¿rá cubiertó oor
el 50% de la cuota del préstamo. La prim¿ áplicable será el resuTtádo de aplicar la lasa'cc
Íespondienle al imporle del capilal f nanciado.
Pago de primas
L¿s primas se pagan de la forma indicáda en elapartado 7 delpresenle docurenlo, con la
m sma pe odiddad para ambos asegurados
lmpaqo
En el c¿so de imoaoo de la orima de uno de los as€ourados. el imoaoo se enteñdera reali¿a-
do para ¡a totalidad-del Certjfc¿do lndivioual de Seg-uro cono s tiubieran resurtado imp¿qa-
das las primas de los dos asequrados a la vez.
,13. REGIMEN OE RECLAMACIOI'¡ES
13.1 Elrá.¡;men de las redamaciones será el prevGlo en,os ad orlo6 61,62 y 63 del Real Deareto

Legbhtilo 6/200¿ de 29 de frub'e por el qJe se aptueba elle{o refunddo de la Ley de
ordenacion y supervision de los sE L os privados y disposi,:bnes conco.dantes

l3.2El Tomador del seguro, el fueguraoo y el Beneficiario o los Beneac€rios, asr como sus
der€ddrabientes, están faqJltados para fomular reclamaciones ante el Comisionado para
la Defensa del Asegurado y del Participe adscrilo a la okección General de Seguros
y Fondos de Pen§ones conba la Enüdad Aseguradotr, si consideran que ésta reali
za práctcas abu§v6 o lesiona los dered¡06 derivados del contato de seguro.

13.3En relacjón coñ lo anterior, se adüerte que, pam la admisior y tamitación de quejas o
rcdamaciones ante el Comisionado para la Delensa delAsegurado y del Participe, será im-

prescind,ble aúedrlar haber fomulado las quejas o reclamaciones, preüame¡le por escrito al
SeNicio de Atención a¡dieflte de CNP PARTNERS, y en su caso con posterioridad, al d+
fensor del dieñte de la Aseguradora, o que haya tansqJrido el plazo legalmenle est*lecido
sin que haya sido resuelta por la entidad.

13.4 El seNh¡o de áendon ¿i clienb de CNP PARTNERS, dorniüiado en Madrid, calle Oúan-
diano no 10, Planta 2¡ El Plantjo, tramibÉ y resolverá qranlas redamacioíes le seañ fomu-
ladas pot las peEonas anteriomenb mencionadas, en primeta ¡nslancia y f¿s su aesolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tamitación anb el Def€ísor del die¡te de la As+
guradora, 0.4. DEFENSoR S.1., domiciliado en d l\4arqués de la Ensenada, 2,6" planta,
28004 ¡¡adrid. La entidad aseguradoE se compromele a preslar la mlaboración ne@saria
en ¡a insbucción del procedimiento de resoludon de las redamaciones y a aceptar las resolu-
ciofles que el delensor dd aseguBdo emila y que tengan c¿ráder ünorlante paa CNP
PARTNERS, de conformidad cofl lo acordado e¡ el coflh¿b de adh€sión susslo enfe las
partes.

13.5A estos efedos se consiieran ünorlanles las redamaciones del Defensor del diente hastr
¡os siguient$ limiles: 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
seguros dejubilación.
La presenlacióo de redamación ante el Delensor deldiente de CNP PARTNERS asi como
su resolución, no obstaculiza la pleflifud de tJtela judidal, elresJrso a oúo mec¿nismo de se
luciór de confidos, nia la prolecdón adminbfatv¿.

13.6 El depa.t¿mento de atenoón al dienb, acluar¿ en l¿ resolJooq de las quejas y redamacio
nes, de aqrerdo con lo establecido en su Reglamento de Funcionamiento que estará a dis-
pos¡ción de 106 asegurados en las oñcinas de la Entidad Aseguradora, y que le§ será facilita'
do en qlalquier momento.

cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNSoRCto DE coMpENSActóN oE SEGURos oE LAS pÉRDrDAs DERtvADAS DE AcoNfEctMtENros ExTRAoRDtñARtos EN

SEGUROS DE PERSONAS

la lacult¿d de conve,ii la coberfura de los rEagos exfaordinalos con cualquier enlidad aseguradora que reúna las cold,ciones exqdas por la legislaciún vigente.

tes rcc¿rqos ¿ su lavory ae produpia alguna de las s,qu:entes sifuacrones:
alOue elriesgo extraoróinario cr:6ierto p,-or el Consorc"o de Compensación de Segu.os no esté amp¿rado por la póliza de seguro contralada con la entidad asegJ"dorá.

suieta a Ln orocediiriento de liouidación interveni¿a o asumidá 0or el Consorcio de Comoensáción de Seouros.

del seguro de nesg0s extraordrñanos, áprobado po, el Real Decreto 300/2004, de 20 de lebrero, y en las drspos:ciones com'plemenlarias.

RESUMEtI DE LAS N0RMAS LEGALES
1. Acontecimientos exbaordinarios qibiertos

vendolos $entos extrao¡dinar os de racias suDenores a 120 km/tl. v los lomadosl v caídas de meleo¡tos.
b)Los oc¿sionados üolentamerte com o mnseqlenci¿ de lenorismo iebeliór. sedidón. motrn y tumulto popular.

clHechos o acluaciores de las Fuer¿as Armadas ode las Fuer?as yCuemos de Seqdridad er dempo dó paz

a) Los 01e no den luoar a indemnización seoún la Lev de Confato de Seourc.
b)Los dc¿sionados e-n personas asegurada! por ontato de segLro disliñto a aquellos en que es obligatorio elrecaqo ¿ favor del Consorcio de Compens¿ciór de Seguros.
cl Los 0roducidos oor mnfictos arm¿,cos aunoue no hava Drecédido lá dedáracón oficialde ouerta.
óLos iiedvados db la enerola nuclear. sin oeriiricio de ló ettablecido en la Lev 25/19M. de 2Ede abril. sobre enerqía nuclear

ácción delaouá de lluviá oue. a su vez. hubiera orovocádo en ¡¿ zona una sifuación de inundación e"<traordinaria yse Drod,reran @n carácter simullaneo a diáa inundación.

adiculo 1 del Reolamento del seouro de riesoos erfaordinarios.
oll os.:us¡dos noi mala fe del ásfourádo -

Comoensaoón de Sequros se halle suspsnd'da o elsequro quede extinQuido porfalla de paqo de l¿s primas.

i) Los éiniestros que Doisu maq n itud y s¡avedad sean callñcados por el Gobiern o de la N ación como de o cátáslrofe o caia'ridad nacion¿'n.
3. Extensión de la mberlurá
La coberlura de los riesqos exlraordrna.ios alcanzará a las mismas personas y sumas asequradas que se hay¿n establecido ea la pohza a efeclos de los riesgos o'd,narios

pRocEotMtENTo DE AcTUAc6N EN cAso DE stNtEsTRo tNoEMNtzABLE poR EL coñsoRcto DE coMpENSActó DE sEGuRos

dora. aloue debera adrirntarse la documentación oue. seoún la naluraleza de las lesiones. se requ;era

E\rlPFfl tPcNP001 1Q01 4AJil2Crsl 2

CNP PARIIIERS 0E SEGURo§ Y REA§EGLlRos s A dochanrm 10 E nadio 28023 - T + 191t13440 . F. 134915243{1 !t!Nq@.¿r!r!Eic
A 2853,115. CÍ@ ¡¡M msrP cr¡6sqmlRM. & M¿dB, !¡rc 4.819 ¡bre f,9s1, !* 3 
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NO{¡BRE DE LAASEGURADoRA: CNP PARrt€Rs DE SEdJRoS Y REASESJRoS S¡, &niolada.¡ d rLlÉnd e 10, F14l¡ ¡€ Hádjo .ma MarE (E$áa)
Tot¡ADOf, ocl SEGIRO:C¡"rA DE CREDITo 0E Los INGEN ERos s/lc EDÁD cmP€nAfVADECREolTq d rio rid¿ s Va l,yoráa r'A 0&)3 B¡JICELoNA

IiE0IADOR: Cr.,A |ñT]ENIEROS oPB¡DoR 0E BAr€.a.sEGlJRo§ M|ru ADo, s LU
MTIRALUA DEL RIESGo CUBIERTO NoVd¿
CoNCEPTO POR EL CUAL SE ASEGUñA Pd oioñIa á]6ñá

TRATAMTENTo y cEstóN DE DAfos pERsoñALEs

rerocación áel conseñtimienlo v ooosición no sJoondrá coñkaorestacion de ninoún tiDo Dara erTomador -Aseaurado.

conháto de seouro.
i¡tóÍÁñÍÉ i-XÁórpr¡clóN ExpREsA DE ESTA CLAUSULA, EL Tor,tAooR. ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNCLUiDos EN EL r,4ENcroNADo FrcHERoa

daros Derson¿lea éstrictamente necesarios a efectos de domiciliación banca'ia de las orimas v de oaao de oresbciones y resc€les.
ASI[,4'SMO, MFD ANTE LA ACEPTACIÓN EXPRTSA DE E STA CLAÜSULA EL TOMADO(.ASEG'URAÓO CONSILN1 L EN LL I RA I AIVILN IO POR LA ENTIDAD ASFGU qADORA DE LOS
0ATOS CoNTEN DOS EN LA DECLARACION Dt SALUD. que en sJ c¿so cumpr,nente el Tomador.Asegurado para la contat¿ción del Seguro, as' como de los qLe eventualmente puedan

obieto de trala.4iento autom¿tizado. ni serán cedidos a terceros sálvo a Entidades Asequradoras o Reasequradonas por ra¿ones de coasequro, reasequro o cesion de carlera.

suscritos con est¿ Entidad necesarlos para elcumpl,mienlo de los m s^10s, oer aquellos casos en que la EnÜdad AsegJ?dorá telgá un inlerés legilino.

fines diectamente relacioñados con la presenle conl'¿tación, y confo'me a lo est¿blecido por la e¡lid¿d asegur¿dor¿.

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL {LOS) ASEGURADO{S):. Declára(nlhaber leído la nota infoÍnativa incluida el presente d ocu mento.. Declara(¡len la Fecha de efeclo ser mayor de 18 y meñor de 60, pará élcáso de Paéslámos Hipotecarios y ser máyor de l8 años y menor de 65 par¿ Pré6tamo6 Personales.. Declera(r) oncontrarse en buen estado de salud. sin síntorÍa de enfermedad y no padecer ningurá enfennedad de carácter evolutivo, no estar en situación de lncapacidad
Temporál ni haberlo estádo durante más de 30 dias consecul¡vos en los 24 meses ¡nteriores. ni ser t¡tular de un¿ prestación por inval¡dez en dicha fecha y cumplir con la§
cond¡ciones de adhesión estipuládas en lá pólizá.

.l¡ininJitáiñlir.¡interésenadherirsealapólizacolectivaM20512suscritaentreCNPPARTNERSDESEGUROSYREASEGUROS,S.A.comoAseguradoryCAJAOECREDlTo
DE L0S INGENIEROS S0CIEDA0 C00PERATIVA 0E CRE0ITO como tomador.. Decleraln) oue han leido v aceolan el conten¡do de la Cláusula relativa alTrálam¡ento v Cesión de Dalos Pe6onale§.. De confor¡¡'idad con lo dispudsto en el ¿rticulo 3 de la Ley de Contr¡to de Seguro, fas cláusulas resallad¿5 en modo espE{ialen las Condic¡ones Generales y P¡rticuláres y
Cerlificado lndividual de Seguro de lá presente póliz¿ y para el caso de que pud¡eran ser conside¡adas lim¡tativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

de habelas examinado delonid¿mente y de moskarse plenamente conformes con cada una de ellas, El Asegur¿do declara habei recibido la total¡dad de los documenlos
anler¡orrhente citados que componen su Contrato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos documentos eñ sopodé duredéro bién directamente o a través dol
mediádor y que conoce las caracleíslicas y Condiciones Generales y Párticuláres de lá Pólizá Colectiva de Seguro suscrila por el Tomador. De esta manera el Asegurado.
estando cónforme con su inclusión en el seguro en la form¿ indicada en el presente Boletinrcedificado lndiv¡dual de Seguro,llrma al pie de este docümento en prueba de
áceptación expresa delcontenido delConlralo de Seguro susc lo.. De acuerdo a la Ley 10/2010, de 28 de abr¡|. de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación deltenorismo, la pr¡ma áportadá al presente contráto es propiedad del
Asegurado y no próv¡ene de blanqueo de capilales n¡de las act¡vidades delictivas establecidas en dicha leg¡slación,

El preseñte conir¿to se dqe por lá6 CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el EOLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL 0E SEGUR0 y por los anexoÉ y Apéndic.s que
emita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunlo, constituyen elConkato de Seguro, carcc¡endo de valor y efeclo porsepar¡do. Las cláusulas de las C0N0ICIONES GENERALES
son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadás por las CoNDICI0NES PARÍICUIARES y el B0LETIN/CERTIFICADO INDÍVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las BOLETIN/CERTIFICADo INoIVIDUAL DE SEGURO y CONDlClot{ES PARTICULARES, preválécérán éÉtaÉ sobre
aquéllas, s¡lvo que dicha discrepancia derive de pactos contra la ley, lá mor¿lo elorden público, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho por duplicado, én _a_de de

EL TOMADOR EL(LOS)

FdO.: JOAN CAVALLÉ MRANDA
Direclot Genenl

Fdo.: D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Ditedor Genercl Ad¡unlo

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOTEIIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN RELACION CON LA POLIZA COLECTIVA A LOS OUE EL MISMO SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESfE DOCUMENÍO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banc¿-Seguros Vinculado SLU, co¡ CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra i¡scrita con el no de registro OV-0052, en el Regisko Espec¡al de ¡.¡lediadores de Seguros, corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda reali¿ar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.elsector/reSistrospublicos.asp, o a dicho organismo púb!ico, domiciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 tüadrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngeniercs Sociedad Cooperativa de Crédito posee una part¡cipación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad coñ el artículo 44 de la Ley 26/2006 de [,4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departame¡to de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, b¡en a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosf, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

479 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a l¿ Ley.

Caja lngenieros, 0perador de Banca'Seguros Vinculado, SLU le intorma de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solícitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de des¿rollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para t¡amitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora correspondientej en su caso, para inte.mediar

entre ésta y ¡os afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales s¡niestros que se produzcan.

Caja lngenieros Op.erador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derívadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadíst¡cas sobre los mismos con el objeto de determinar pertiles de consumo, y (ii) remit¡rle información de carácter

comerc¡al que pueda ser de su interés relativa aloperador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades ¡ndicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caj¿'ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentiticación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artfculo 27 de la LoPD relat¡vo a la primera comun¡cación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean katados a los efectos descritos en este párralo, rogamos marque la siguiente casilla n

No obstante Io anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de ¿quellas comunicaciones que co¡ten8an información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten impresc¡ndibles para elcumplimiento del mismo.

Caj¿ lngenieros, Operador de Banca'Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la leSislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha ¡nformado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Ba¡ca-Seguros no está conkactualmente obligado a realiuar actividades de mediación de seguros exclusí-

vamente con una o varias entidades d€ seguros y que no hay obligación de efectuar un añálisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar informac¡ón sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza activ¡dad de mediación en e¡ producto

de seguro oturtado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de lá cobertura sol¡c¡tada e ¡nformac¡ón al cl¡ente.
. DATOS TOñAdOrI I\¡ARIA LUCIA SUAREZ I'4ILLAN

- Nombre representante (en caso de perconas jurídicas)l

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas, El detallado en la solicitud.

- Descripción del r¡esgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha reali2ado siguiendo las normas establecid¿s en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

N4ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplim¡ento del aft. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [4ediación de Seguros y Reasegurcs Privados, y es necesaria par¿ la presentación del servicio.

VALENCIA. a 27 de mavo de 2015

ElTitu El Operador de Banca-seguros
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Grupo Caiadelngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

fOI,ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOClEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONú[¡ERo;2051201624

Oficinar 0010 FELIX PIZCUETA Fecha: 27 10512015

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, slu, ¡nscrita en el Registro t\4erc€ntil de Earcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscr¡pción 2", NIF 8{4585441 y en el Registro Administrativo Espedal de Mediádores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

mn el número 0V{052

Fecha de efeclo: 27105/2015 Fecha de vencimiento: 27105/2025

Datos del Tomador

CAJA DE cREDITo DE Los INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO

Comoañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

oatos del Asegurado I
Datos personales:

SUAREZ IVILLAN, MARIA LUCIA

52671579S

AV NUEVE DE OCTUBRE 
,16 

5

46930 QUART DE POBLET VALENCIA

Olros datos:

Sexo:IVUJER

Fecha de nácimienlo: 04m1/'1967

Profesión: PELUQUERA

AUTONOIVO

Firma de conformidad:

fuev¿u
Datos del Asegurado 2

Datos personales otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimientol

Pmfesiónl

Firma de conformidad

Beneliclarios

oAJA DE cREDlTo DE Los TNGENtERos soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉDtfo

Datos del prést¿mo

Entidad prestamista; CAJA 0E CRÉDITO DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD COOPERATIVA DE CREOITO

Tipo de préstamo; PERSoNAL

Fecha formalización préslamo: 27105/201 5

Cuota ordinaria mensual inicialdel préslamoi '174,83

No de Expediente de préstamo: 001m999012397

Fecha vencimiento préstamo: 10/062025

fipo inleres inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: '16.000,00

Dalos delseguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 543,26 Tasa seguro: 31,69

Cuota m€nsual inicial protegida (o suma asegurada): 174,83

Garantias: D€sempleo, lnc¿pacidd Temporalen los términos y condiciones remg¡das en las condiciones generaleg y particulares de la pól¡za

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

optRÁroR ca i¡,tcasEoJFos \JtN.tum. *u, ¡ qrF $d.qr{, c/PEbd ¿ ?¿ mo SrdsE Btd$q. dlat s LFúk ¡¡brn t .r5iE,. i-¡Á Ó éliq u óG.lE ¡b e4 Et@ói, drdtkóv
op.u.¡r,Ar -'i¡¿,, * ¡ ur-¡"*¿ ü d.rd,.¡ úEd ó Maó. d¡ 6Eñútd rr.la.dñ ó ú r¡lr. í 16 Ér1¡¡§ sud6¡ l¡LoFO, - & úErs & i!*lo st¡dev I & * b.6r'.s¡* v¿. k

Én;;;;,6é.<úre rri! r. F.* i¡idM rr' [ 6rpók d.suü! @i+t;dab r ! e F¡ h¡rÍEdr dltD &. r h. d.d rÉ¡ rti. ó dE drc.¡.rh ó car¡{ lr{GENERoS o.EF¡Don D€ sanq-
s¡c¡.nóilrcu¡¡o íU p¡¡ ¡c,,¡. s ra urqrtú 6 t¡! pdEÉ é ;sB q¡ *,i"¡c ¡q¡¡ a u ri*¡* y p¡¡ q.diE r6M¡d.. nidt@ q¡ e F.dM. cq¡ h.¡ddB cF..ó.é stEs.cevú¡ú
3 Lu p.ú¡ ffi.lr¡o db6 h.b q! hrFr p¡úilo ls d@ ddr¡* é¡ 6i¡ou ec¿lin é q! F re

¡Ús.r e húa. |*¿¡E!¡G¡dry¡ ¡¡ ¡r¡¡¡¡ ¡¡*oa ¿¿ orpo c¡¡ bE 1NG€I|ERO§, arciri..¡ Iür¡ q..d, ¡ 16.r.d6 Él ¡l6dr![o6 kli¡dá&. i¡ó.*..§nrtd$ d*. ¡ rldÉ ¡.d.4 drY6

A; d,i"n*;;"r¡,;;.;;l¡á á r" ps" i¡ t*" C*"s.;;*;.,4.¡ p.¡Eó'aú6l¡C y D¡6 & rd,rliBdr. EnBh sri6.¡ üt¡, *6pr¡ddrll,6 b ú+,.üi d.t!,h27 er. Lomft¡ns ¿L¡iim
mi*r O air en o aoq¡ m q¡.r q¡ s ób5 tr idtr.. b..¡d6édlbd ñ ÉL p¿r.lj), mq¿tE iEq¡ h !s¡tr. ÉUa O

miátm c¡ dr¡r!í fidrEddl E¡:iE d Murb &üt d Éltrtddq¡B¡b EsE d.ñ6pa!¡qnl'fillo&¡rÉd

c¡.a tNcENtERo€ oFERÁOOR OÉ BANCA¡€qIOS Vtt{lt¡m, &U ÉdtlrdB¡drnditrEro(br.t¡!úhórddóé16dr666Ú(lrpüstdy6déqqd6,yr¿alr¡¡bh.d(EffilEpt!dür¡
Jr.aih,pafd& taBddrooffi Ddttá,Ó&¡óúlo-r!-irlebkc!ád&t1sl16

Fñ¿i¡nro, vá Á¡dú¡qÉtE ildrúyldd,ddCesiriob. l¡ Edm r.rs,.r¡Fo áb. Bl.lilirA óq¡ dcú ddp.B1¡6 B¡r [r.d. a b.rl,ÚÉriE6 qBW M.Eol¡rdtuúYlE BBLóods ii*

vj.08 ?7/05¿011953 -P&.1d€ 1


